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número 166/77, de 23 de julio, y en el diario «Extremadura», 
en su edición del 23 de julio, exponiéndose en el tablón de edic
tos del Ayuntamiento de Aldehuela del Jerte (Cáceres) durante 

el periodo preceptivo;
Resultando que, remitido el expediente a dictamen de la Abo

gacía del Estado de la provincia de Madrid, informa el citado 
órgano consultivo con fecha 6 de febrero último, haciendo cons
tar que las actuaciones administrativas se han realizado de 
acuerdo con la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa, 
procediendo que la autoridad competente declare la necesidad 
de ocupación de los bienes incluidos en el expediente de refe
rencia.

Resultando que el servicio correspondiente de la Comisarla 
de Aguas de la Cuenca del Tajo informa el expediente con esta 
fecha, proponiendo que sea dictado el acuerdo prevenido en los 
artículos 20 y 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y 19 del 
Reglamento para su ejecución de 20 de abril de 1957;

Considerando que la Comisaría de Aguas de la Cuenca del 
Tajo es el órgano competente para conocer, tramitar y resol
ver los expediente de expropiación forzosa de bienes y derechos 
afectados por obras hidráulicas ejecutadas en la cuenca del 
mismo nombre, todo ello de acuerdo con el articulo 98 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y De
cretos de 8 de octubre 1959 y 13 de agosto de 1966;

Considerando que los informes emitidos son favorables y 
proponen la aprobación de este expediente, así como la deciar 
ración de necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el 
mismo y afectados por las obras de encauzamiento del río 
Jerte para protección del sifón del Jerte, término municipal 
de Aldehuela del Jerte (Cáceres);

Considerando que no se deduce de los documentos incor
porados al expediente la existencia de perjuicios a terceros 
interesados, no habiéndose presentado reclamaciones durante 
el período de información pública a que se ha hecho referen- 
cia precedentemente,

Esta Comisaria de Aguas, de acuerdo con el articulo 98 de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954, y en virtud de la competencia 
otorgada por Decretos de 8 de octubre 1959 y 13 de agosto 
de 1966, ha resuelto elevar a definitiva la relación de bienes 
afectados, publicada en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Cáceres» número 166/77, de 23 de julio, declarando que es 
necesaria su ocupación, a fin de ejecutar las obras de encau- 
zamiento del río Jerte para protección del sifón del Jerte, tér
mino municipal de Aldehuela del Jerte (Cáceres).

Madrid, 16 de marzo de 1978.—El Comisario Jefe de Aguas.— 
4.222-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

9762 ORDEN de 9 de febrero de 1978 por la que se 
establecen pruebas selectivas restringidas entre 
funcionarios de carrera de la Universidad Literaria 
de Valencia para acceso a Escalas de nivel su
perior.

Ilmos. Sres.: Una de las innovaciones del Estatuto del Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por 
Decreto 2043/1971, de 23 de julio, ha sido el establecer la posi
bilidad de que funcionarlos de carrera de los Organismos 
autónomos puedan promocionarse profesionalmente dentro de 
la propia Entidad a la que pertenecen.

Con tal finalidad, el articulo 8.2 del citado Estatuto, modi
ficado por el Decreto 3476/1974, de 20 de diciembre, en rela
ción con lo dispuesto en su articulo 2.1, establece que los Mi
nistros podrán dictar para cada Organismo adscrito a su De
partamento normas por las que se establezcan pruebas selec
tivas restringidas para el acceso de los funcionarios de carrera 
a un determinado porcentaje de las plazas vacantes de nivel 
superior existentes en el propio Organismo, siempre que los 
candidatos posean la titulación requerida y acrediten, mediante 
las pruebas selectivas correspondientes, la capacidad necesaria.

En su virtud, este Ministerio, previos los informes del Mi
nisterio de Hacienda de la Comisión Superior de Personal y 
la aprobación de la Presidencia del Gobierno, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—De conformidad con lo establecido en el articu
lo 8.2 del Decreto 2043/1971, do 23 de julio, redactado conforme 
a lo dispuesto en el Decreto 3470/1974, de 20 de diciembre, La 
Universidad Literaria de Valencia podrá cubrir un 50 por 100 de 
las vacantes existentes en las distintas Escalas, plantillas o gru
pos de plazas, mediante oposición restringida entre funcionarios 
de carrera del Organismo, pertenecientes a otras Escalas o 
plazas de diferente especialidad o nivel inferior, siempre que 
éstas se encuentren en posesión de la titulación académica re- 
querida para el acceso a la vacante de que se trate y acre
diten en las pruebas selectivas correspondientes la capacidad 
necesaria.

No obstante y de conformidad con lo establecido en el De- 
creto 3476/1974, de 20 de diciembre, para acceder a Escalas 
o plazas de nivel y carácter administrativo en las que se exija 
titulo de Bachiller Superior o equivalente, podrán concurrir 
también los funcionarios de carrera pertenecientes a Escalas 
o plazas de Auxiliares administrativos que cuenten con más de 
diez años de servicios efectivos como funcionarios de carrera 
en el propio Organismo, aun cuando no posean aquella titu
lación.

Segundo.—Las plazas no cubiertas a través del turno res
tringido a que se ha hecho referencia serán ofrecidas a convo
catoria pública libre.

Tercero.—Cuando exista una sola plaza vacante, se proveerá 
alternativamente por el sistema previsto en el articulo primero 
de esta Orden y por el de convocatoria pública libre

Cuarto.—Lo dispuesto en esta Orden se entiende sin perjuicio 
de lo establecido en el Decreto 145/1904, de 23 de enero, y de 
las facultades de la Presidencia del Gobierno reconocidas en el 
artículo 6.2, d), y disposición transitoria sexta del Decreto 
2043/1971, de 23 de julio.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 9 de febrero de 1978.

CAVERO LATAILLADE 

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Personal.

9763 ORDEN de 13 de marzo de 1978 por la que se 
autoriza al Conservatorio Profesional de Música de 
Tarragona para impartir los cursos 1.°, 2.º y 3.° 
(grados Elemental y Profesional) de la enseñanza 
de «Acordeón».

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Director del Conservatorio Pro
fesional de Música de Tarragona en solicitud de autorización 
para que el citado Centro pueda impartir, con validez acadé
mica oficial, la enseñanza de «Acordeón»; de conformidad con 
el artículo 6, 2, del Decreto de 10 de septiembre de 1966 y con 
el informe emitido por el Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Conservatorio Pro
fesional de Música de Tarragona para impartir los cursos l.°, 
2.° y 3.º (grados Elemental y Profesional) de la enseñanza 
de «Acordeón».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de marzo de 1978 —P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales v no 
estatales, excepto los universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos he elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros universitarios, que serán 
objeto de tratamiento especifico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con ,su número definitivo de orden, 
que se publicará en al «Boletín Oficial del Estado», según anexo 
que se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les. de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación v 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan encontrar en la relación 
a fin de que comprobados por la citada Subdirección General 
se remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifi
cación en el fichero mecanizada que procedan.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer

nández Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general Técnico y Director general de
Programación e Inversiones.


